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Lista de cuestiones

Se ha recibido de la Misión Permanente de Malasia la siguiente comunicación, de fecha 16 de
mayo de 2001.

_______________

Me complace presentarle en nombre de Malasia la Lista de cuestiones sobre valoración en
aduana de la OMC.



G/VAL/N/2/MYS/1
Página 2

1. Pregunta relativa al artículo 1

A) Ventas entre personas vinculadas:

I) Aparte de las disposiciones previstas en el artículo 1, no hay en la legislación
nacional disposiciones especiales relativas a las ventas entre personas
vinculadas.

II) No se considera que los precios entre empresas justifiquen que se desestime el
valor de la transacción.  Se decidirá según los hechos y circunstancias de cada
caso.

III) El artículo 12 del Reglamento de Aduanas (Normas de Valoración) de 1999
incluía las disposiciones del artículo 1.2 b).

B) No hay en la legislación disposiciones especiales relativas al precio de las mercancías
perdidas o averiadas.  Para valorarlas se utiliza como guía el texto del Comité
Técnico.

2. El artículo 3 4) del Reglamento de Aduanas (Normas de Valoración) de 1999 abarcaba las
disposiciones del artículo 4.

3. Este artículo (el artículo 5.2) se ha empezado a aplicar oficialmente y ha quedado establecido
en virtud de la disposición del artículo 8 4).

4. No, la legislación nacional no prevé esta disposición.

5. Cuestiones relativas al artículo 7:

A) En el artículo 10 del Reglamento, que incluye las disposiciones del artículo 7 se
establece que:

10 1) - Si no se puede determinar el valor en aduana de las mercancías importadas con
arreglo a los artículos 4 a 9, dicho valor se determinará sobre la base de la
información disponible en Malasia, en función de un valor derivado de los métodos
de valoración establecidos en los artículos 4 a 9, interpretados con flexibilidad y
razonablemente adaptados en la medida necesaria para determinar el valor en aduana
de las mercancías.

B) Sí, esta disposición está contemplada en el artículo 12.

C) No, no se han puntualizado las prohibiciones estipuladas en el artículo 7.2.

6. La legislación nacional dispone que el valor en aduana incluirá los gastos de transporte,
seguro y carga y descarga.

7. El artículo 13 1) prevé que el valor en aduana de las mercancías importadas se calculará en
ringgit malasios y que toda conversión de moneda para determinar el valor en aduana se basará en el
tipo de cambio fijado por el Director General.

8. El artículo 125A de la Ley de Aduanas de 1967 abarcaba ya las disposiciones del artículo 10.
En 1998 se modificó la Ley de Aduanas de 1967 para establecer explícitamente esta disposición.
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9. Cuestión relativa al artículo 11:

A) El artículo 143A de la Ley de Aduanas incluía las disposiciones del artículo 11.  En
virtud de este artículo, un importador o cualquier otra persona perjudicada por la
decisión del Director General puede presentar recurso ante los tribunales.  En calidad
de importador se puede presentar recurso de apelación ante la Administración de
aduanas pero la última instancia de apelación son los tribunales.

B) Si concierne a la Administración, se informará al importador de su derecho a
interponer otro recurso.

10. A)

I) Las leyes nacionales pertinentes son:  la Ley de Aduanas, el Reglamento de
Aduanas (Normas de Valoración) de 1999, que incluye el método de
valoración y el Reglamento de Aduanas de 1999.

II) Reglamento de Aduanas (Normas de Valoración) de 1999, la aplicación
práctica del Acuerdo se rige por legislación subsidiaria.

III) Por el momento, no hay decisiones judiciales ni fallos administrativos.  Sólo
se distribuyen a los funcionarios las decisiones judiciales y los fallos
administrativos de otros países.

B) Puesto que Malasia empezó a aplicar el Código de Valoración en Aduana de la OMC
el 1º de enero de 2000, está previsto publicar las normas en el futuro.  Los temas que
podrían abarcarse son:  el uso del valor de la transacción, la desestimación del valor
de la transacción, las transacciones entre partes vinculadas y las disposiciones sobre
la inclusión o la exclusión de los derechos de patente.

11. A) La Ley de Aduanas de 1967 incluye disposiciones relativas al artículo 13.

B) Se han estipulado explicaciones adicionales mediante circulares de los
departamentos.

12. A) El Reglamento de Aduanas (Normas de Valoración) de 1999 incluye una disposición
que obliga a las autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del método según
el cual se ha determinado el valor en aduana.

B) No.

13. No se han incorporado las Notas Interpretativas del Acuerdo.

14. Sí, las disposiciones de la Decisión de 26 de abril de 1984 figuran en el Reglamento de
Aduanas (Normas de Valoración) de 1999.

15. Se ha aplicado la Decisión, de 24 de septiembre de 1984, sobre la valoración de los soportes
informáticos con software para equipos de proceso de datos, mediante su incorporación en el
Reglamento de Aduanas (Normas de Valoración) de 1999.

__________


